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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°42 

En Villa Alegre, a 13 de enero de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del Alcalde don ARTURO  DEL 
CARMEN PALMA VILCHES. MINISTRO DE FE, Secretario Municipal (s), ANDRÉS VICENTE 
RIVERA ALBORNOZ.-  
 

ASISTENTES  
CONCEJALES PRESENTES   
  

LUIS ALEGRÍA, JUSTO REBOLLEDO, CESAR VALLEJOS YAÑEZ, EDUARDO BUSTAMANTE 
MAUREIRA y MARÍA TERESA PACHECO BRAVO. 
Ausencia de la concejal María Ignacia González.   
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES:  
Jefa de Gabinete Srta Olivia Méndez, Director de Salud Comunal don Germán 
Herrera, Director de SECPLAN don Alfredo Espinoza, Director de Servicios Generales 
don René Alarcón, Director de Control Interno don Jorge Campos, asesores de 
audio y video Cristian Muñoz y Sergio Zapata. 

 
TABLA SESION ORDINARIA Nº42 

 
1.- ACTAS 
No hay.-  

 2. CUENTA 

Lectura de correspondencia despachada y recibida. 
  

3.PUNTOS DE TABLA:  

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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3.1 Presentación  representantes de la Región del Maule Duo de Cueca 
Categoría Adolescentes Antilaf Emilia Saldaña Tiznado y Thomas Mellado Valdés. 
Alcalde presenta. 

3.2 Pronunciamiento sobre destinación a la unidad de Control Interno del 
funcionario de Profesión Abogado Benjamín Andrés Guimey Nuñez  que 
pertenece a la planta administrativa. Expone Administrador Municipal.  

3.3 Pronunciamiento sobre asignación especial y transitoria a funcionarios del 
departamento de salud en conformidad al artículo 45 de la ley 19378 que 
establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Expone director de 
salud reemplazante.  

3.4 Pronunciamiento sobre Modificación Escala de Remuneraciones 
Departamento Comunal de Salud A contar del año 2026. Expone director de 
salud reemplazante. 

3.5 Pronunciamiento sobre otorgar subvención  extraordinaria a la organización 
funcional  CORPORACIÓN DE DAMAS AL SERVICIO DEL ADULTO MAYOR ACOGIDA 
DE JESÚS, por un monto total de $6.000.000 (seis millones de pesos) por concepto 
de funcionamiento anual, gastos de suministros básicos, RR.HH, alimentos, gas y 
asociados para el óptimo desarrollo del servicio. Expone directora Dideco. 

3.6 Pronunciamiento sobre otorgar subvención  extraordinaria a la organización 
funcional  MESA MUJER RURAL DE VILLA ALEGRE, por un monto total de $6.000.000 
(seis millones de pesos) por concepto de 2ª Fiesta Costumbrista de la Mujer Rural 
de Villa Alegre a celebrarse los días 7 y 8 de febrero, incorpora gastos entre cosas, 
amplificación, generador, artistas, carpas, toldo, indumentaria, mobiliario y 
difusión de la actividad. Expone directora Dideco.  

4. – VARIOS 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
El presidente saluda a todos y abre sesión en nombre de Dios y la Patria a las 9:33 
horas.  En su saludo inicial, saluda a todos los presentes en especial a la Concejala 
María Ignacia y su pronta aparición y a la pareja de campeones de cueca.-  
 
 1.- ACTAS: 
No se presentan actas para aprobación.  
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2.- CUENTA 
 

- Oficio N° de fecha 06 de enero de 2026, información sobre compras del 16 
al 31 de diciembre de 2025. Remitido por el Director de SECPLAN don Alfredo 
Espinoza.-  

- Carta enviada con fecha 05 de Enero de 2026, por cierre perimetral en la 
Villa El Tren, Estación Villa Alegre. 

- Carta de fecha 07 de Enero de 2026, del presidente del Club de Adulto 
Mayor “Brillan las Estrellas” solicitando la instalación de mediagua en terreno 
municipal para que puedan funcionar.  

- Carta de fecha 09 de enero de 2026, de doña Cherry Norambuena Uribe, 
solicitando permisos formalmente para la realización de bingo en beneficio 
de una vecina que atraviesa enfermedad.  

- Carta de presidente del Club de Tenis Villa Alegre, de fecha 09 de enero de 
2026, solicitando aclarar ciertos puntos, proponiendo una invitación al 
Concejo Municipal.  

 
  

 DESARROLLO DE PUNTOS DE TABLA 

3.1 Presentación  representantes de la Región del Maule Duo de Cueca Categoría 
Adolescentes Antilaf Emilia Saldaña Tiznado y Thomas Mellado Valdés. Alcalde 
presenta. 

Se hace presente que los representantes de cueca exponen al concejo sus planes 
y agenda para este año, siendo felicitado por todo el concejo municipal de Villa 
Alegre.-  

3.2 Pronunciamiento sobre destinación a la unidad de Control Interno del 
funcionario de Profesión Abogado Benjamín Andrés Guimey Nuñez  que pertenece 
a la planta administrativa. Expone Administrador Municipal. 

El administrador municipal, señala que en atención a las fechas de destinación, 
solicita el retiro del punto de tabla, ya que aún estamos en período de elecciones 
presidenciales.-  

EL presidente solicita la votación.-  

Votación: 
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Concejal Luis Alegría:     aprueba  

Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
 
Acuerdo tomado:  
Acuerdo N° 286: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el retiro del punto 3.2 de la tabla 
ordinaria sobre destinación a la unidad de Control Interno del funcionario de Profesión 
Abogado Benjamín Andrés Guimey Nuñez  que pertenece a la planta administrativa. 

 

3.3 Pronunciamiento sobre asignación especial y transitoria a funcionarios del 
departamento de salud en conformidad al artículo 45 de la ley 19378 que establece 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Expone director de salud 
reemplazante. 

El director de Salud Reemplazando, don Germán Herrera expone el punto, al 
honorable concejo municipal, cumpliendo con la normativa de la asignación N° 
45.  

Luego de las opiniones y comentarios de los ediles en sala se procede a la votación.  

EL presidente solicita la votación.-  

Votación: 

Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejal Luis Alegría:     aprueba  

 
Acuerdo tomado:  
Acuerdo N° 287: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, la asignación especial y transitoria 
a funcionarios del departamento de salud en conformidad al artículo 45 de la ley 
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19378 que establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Según se 
adjunta:  
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3.4 Pronunciamiento sobre Modificación Escala de Remuneraciones 
Departamento Comunal de Salud A contar del año 2026. Expone director de salud 
reemplazante. 

Indica el director de salud que es un plan, en ayudar a los funcionarios, teniendo 
un presupuesto, le da la palabra al encargado de recursos humanos del 
departamento de salud. Una vez expuesto el tema. Los ediles toman la palabra, 
realizando consultas.  

EL presidente solicita la votación.-  

Votación: 

Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Luis Alegría:     aprueba  
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Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
 

Acuerdo tomado:  
Acuerdo N° 288: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el punto 3.4 de la tabla ordinaria en 
lo relativo a autorizar la modificación de Escala de Remuneraciones del 
Departamento Comunal de Salud a contar del año 2026. Según se indica; 
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3.5 Pronunciamiento sobre otorgar subvención  extraordinaria a la organización 
funcional  CORPORACIÓN DE DAMAS AL SERVICIO DEL ADULTO MAYOR ACOGIDA 
DE JESÚS, por un monto total de $6.000.000 (seis millones de pesos) por concepto 
de funcionamiento anual, gastos de suministros básicos, RR.HH, alimentos, gas y 
asociados para el óptimo desarrollo del servicio. Expone directora Dideco. 
 
Hace presente la directora que esta subvención se realiza todos los años, expone 
las características y para que lo utilizarán. Una vez expuesto el tema. Los ediles 
toman la palabra, realizando consultas.  

EL presidente solicita la votación.-  

Votación: 

Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Luis Alegría:     aprueba  

 
Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
 

Acuerdo tomado:  
Acuerdo N° 289: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el otorgamiento de subvención 
extraordinaria a la organización funcional CORPORACIÒN DE DAMAS AL SERVICIO 
DEL ADULTO MAYOR “ACOGIDA DE JESUS”, por un monto total de $6.000.000 (seis 
millones de pesos) por concepto de funcionamiento anual, gastos de suministros, 
entre otros. 
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3.6 Pronunciamiento sobre otorgar subvención  extraordinaria a la organización 
funcional  MESA MUJER RURAL DE VILLA ALEGRE, por un monto total de $6.000.000 
(seis millones de pesos) por concepto de 2ª Fiesta Costumbrista de la Mujer Rural de 
Villa Alegre a celebrarse los días 7 y 8 de febrero, incorpora gastos entre cosas, 
amplificación, generador, artistas, carpas, toldo, indumentaria, mobiliario y difusión 
de la actividad. Expone directora Dideco. 

 

Expone la directora, los días que se realizará y las actividades que se solventarán 
con esta subvención de seis millones de pesos. Consultados los ediles en la sala, 
estuvieron de acuerdo en apoyarla, sin existir más comentarios, se procedió a la 
votación.  

Votación: 

Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Luis Alegría:     aprueba  

Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
 

Acuerdo tomado:  
Acuerdo N° 290: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el otorgamiento de la subvención 
extraordinaria a la organización funcional MESA MUJER RURAL DE VILLA ALEGRE por 
un monto total de $6.000.000 (seis millones de pesos) por concepto de 2a feria 
costumbrista de la “la Mujer Rural de Villa Alegre” a celebrarse los días 7 y 8 de 
febrero, incorporando distintos gastos para su realización. 

 
 
4. VARIOS: 

El presidente otorga la palabra a los concejales para exponer sus puntos varios. 
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Alcalde Arturo Palma:  
 
Solicita tomar acuerdo en esta temporada, debido a que existen distintas 
capacitaciones y seminarios, para que puedan asistir todos los concejales, 
existiendo la autorización desde ya por los meses de enero y febrero.-  
 
Se procede a tomar acuerdo;  
 
Votación: 

Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Luis Alegría:     aprueba  

Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
 
Acuerdo N°291: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, la autorización para la 
asistencia a las distintas capacitaciones de los ediles a distintos cursos, seminarios, 
entre otros durante los meses de Enero y Febrero del año 2026, estableciendo cursos 
y programas previamente para los respectivos viáticos y pagos.- 
 
Alcalde Arturo Palma:  
 
Solicita tomar para la asistencia al Seminario del Concejal Cèsar Vallejos Yáñez, el 
día viernes 16 de Enero de 2026 a la Comuna de Santiago, seminario impartido por 
la Universidad de Los Andes, llamado “Centro de Gobierno Municipal” que consta 
de dos paneles; “Claves para una implementación exitosa” y “¿por qué un centro 
de gobierno municipal?” desde las 08:30 am.- 
 
Se solicita la votación a mano alzada, siendo la siguiente;  
 
Votación: 

Concejal César Vallejos:    aprueba  
Concejal Luis Alegría:     aprueba  

Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
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Acuerdo N°292: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, la autorización para la 
asistencia al Seminario del Concejal Cèsar Vallejos Yáñez, el día viernes 16 de Enero 
de 2026 a la Comuna de Santiago, seminario impartido por la Universidad de Los 
Andes, llamado “Centro de Gobierno Municipal” que consta de dos paneles; 
“Claves para una implementación exitosa” y “¿por qué un centro de gobierno 
municipal?” desde las 08:30 am.- 
 
 
Concejala María Teresa Pacheco: 

- Da cuenta de la situación que existen personas inmigrantes de nacionalidad 
boliviana que cobran “peaje” por usar la cancha en la Población Felipe 
Camiroaga.  

- Consultó sobre la hora que rondarán los vehículos de Seguridad Pública.  
 
 
Concejal Eduardo Bustamante: 

- Consultó sobre los saldos pendientes que se le deben pagar a los transportes 
escolares.  

 
Concejal Luis Alegría: 

- Consulta sobre el mantenimiento de paraderos, en especial los que se 
encuentran en los semáforos. 

- Consultó sobre los lomos de toro en el liceo Francisco Antonio Encina, su 
instalación y la irresponsabilidad de los conductores.  

 
Concejal César Vallejos; 

- Consultó sobre la asignación de presupuestos para los distintos programas de 
la Comuna.  

- Solicitó la incorporación de artista juvenil en el festival de la naranja.  
 
 
Concejal Justo Rebolledo: 
 

- Solicitó un informe jurídico sobre las facturas falsas de la constructora David 
Pereira, y en que van estos juicios.  

- Consultó sobre el pago de cotizaciones DAEM.  
- Solicitó el mejoramiento de en sede Bernardo O´higgins ya que hay mucho 

pasto seco y hay que evitar incendios.  
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- Agradece públicamente al al director de salud por la preocupación de don 
Sergio Valdés.   

 
Concluidos los puntos se cierra la sesión siendo el presidente previo a un saludo de 
navidad cierra la sesión, 12:04 hrs. –  
 
Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 
CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

 

Secretario Municipal – Ministro de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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